
Quito, 28 de Agosto del 2.008 49 

A 
Señora 

Johanna Maria Verónica Benites Pazmiño 

Ciudad.- De 

De mi consideracion: 

la Junta General Universal de Socios de la Compañía “NEXTELECOM 
TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.”, en sesión efectuada el día de hoy, resolvió 

reelegirla como GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de Dos años, con 
todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatutos Sociales; por lo 

tanto Usted ejercerá en forma Individual la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía. 

En caso de su ausencia, falta o impedimento temporal, será reemplazada por el Presidente 
de la Compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines que importan en 

Derecho y se le desea toda clase de existo en su gestión. 

La Compañía “ NEXTELECOM TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA, se constituyo 
mediante escritura publica otorgada en la Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, el 4 
de Octubre de 1,994, fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de 

Noviembre de 1.994, se Aumento el Capital el 20 de Octubre de 1999, ante el Notario 
Tercero del Cantón Quito, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 26 de enero del 
2.000. Y 

Ledo. Julio Cruz Ochoa 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: En la ciudad de Quito, 28 de Agosto del 2.008, acepto la designación de Gerente 
General de la Compañía” NEXTELECOM TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA,” este 
nombramiento entrara en vigencia a partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Sra. Joh Maria roniék Benítes A, 

C.C. 090505879-8 Con esta fecha queda inscrito el presente 
Es de nacionalidad Ecuatoriana. 
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